RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003540, Ent. N° 2951/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la prórroga del Convenio de Atención Preventivo y Asistencial suscrito con fecha 1 de julio de 2003 por el Ministerio de Salud Pública y la Facultad de Psicología de la Universidad de la República para brindar a los beneficiarios de Asistencia Integral hasta 400 consultas psicológicas mensuales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.11.2003 cometió la intervención del gasto y en ocasión de la prórroga por el período 2013, en Sesión de fecha 17.7.2013, no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5:468.298;
2) que se remite Proyecto de Resolución del Directorio de A.S.S.E. autorizando la prórroga del Convenio entre el 1.6.2014 y el 31.5.2015 para la atención de hasta 480 consultas psicológicas mensuales por un monto total de                 $ 6:492.216; 
CONSIDERANDO: que la prórroga remitida realiza, tácitamente, una ampliación del Convenio originario, de 400 horas a 480 horas mensuales, adecuándose la misma a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 6:492.216 emergente de la prórroga y ampliación del Convenio de referencia, para la atención de hasta 480 consultas psicológicas mensuales, cometiendo al Contador Delegado la verificación, previo al pago de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.  
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